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ACTA NÚM. 47 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA 
EL DÍA 18 DEL MES DICIEMBRE DE 2018, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS, DEL DÍA 18 DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, CON LA ASISTENCIA DE 35 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 6 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN Y HABIENDO 1 DIPUTADO AUSENTE CON AVISO; EL C. 
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 7 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
 
LA C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, SOLICITÓ LA VOTACIÓN 
DE MANERA ECONÓMICA PARA QUE SU INICIATIVA FUERA PRESENTADA CON 
LENGUAJE DE SEÑAS, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. PRESENTÓ 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A QUE LA ENSEÑANZA DE LENGUA 
DE SEÑAS MEXICANAS ES UNA HERRAMIENTA NO SÓLO DE INCLUSIÓN DE 
ESTOS GRUPOS SOCIALES, SINO DE SENSIBILIZACIÓN Y PREPARACIÓN DE 
NUESTRAS PRÓXIMAS GENERACIONES, CONTRIBUYENDO GRANDEMENTE A 
GENERAR ENTRE LAS PERSONAS UN VÍNCULO MÁS ESTRECHO, UNA 
COMUNICACIÓN EFECTIVA, QUE PERMITA LIBERAR EL ENORME POTENCIAL 
QUE TIENEN LAS PERSONAS DE LA COMUNIDAD SORDA. INTERVINIERON 
PARA SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA LOS CC. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY 
FLORES, ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, JULIA ESPINOZA DE LOS 
MONTEROS ZAPATA, ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, CELIA ALONSO 
RODRÍGUEZ, ROSA ISELA CASTRO FLORES, KARINA MARLENE BARRÓN 
PERALES, HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, IVONNE BUSTOS 
PAREDES. Y FÉLIX ROCHA ESQUIVEL.  LAS SUSCRICIONES FUERON 
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ACEPTADAS POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

INFORME DE COMISIONES 
 
EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. SOLICITÓ AL PRESIDENTE 
SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN REFERIDO, EN VIRTUD DE NO CUMPLIR 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ATENDIENDO LO ANTERIOR, DIO LECTURA 
AL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12010/LXXV QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, AL 
SECRETARIO DE SALUD Y AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y A LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA QUE CUMPLAN CON LOS 
ACUERDOS PARA ATENDER LO RELATIVO A LAS PERSONAS CON AUTISMO EN 
NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS CC. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLOS ALMANZA, DELFINA 
BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES DE RIGOR 
 

EL C. DIP SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. SOLICITÓ AL 
PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA 
DE LA LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN REFERIDO, EN VIRTUD DE NO 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ATENDIENDO LO ANTERIOR, DIO 
LECTURA AL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12284/LXXV 
QUE CONTIENE PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL ESCOBEDO, 
NUEVO LEÓN. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDANDO QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. ALEJANDRA GARCÍA 
ORTIZ Y CELIA ALONSO RODRÍGUEZ. APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE RIGOR 
 
LA C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, SOLICITÓ AL 
PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA 
DE LA LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN REFERIDO, EN VIRTUD DE NO 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA 
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POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ATENDIENDO LO ANTERIOR, DIO 
LECTURA AL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 12283/LXXV. 
QUE CONTIENE PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 DE LOS AYUNTAMIENTOS DE DOCTOR COSS, 
DOCTOR GONZÁLEZ, GENERAL TREVIÑO, LOS ALDAMAS, MARÍN Y 
PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
ZEFERINO JUÁREZ MATA, ROSA ISELA CASTRO FLORES Y ALEJANDRA 
GARCÍA ORTIZ. LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, HIZO UNA 
OBSERVACIÓN PARA AGREGAR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA QUE PARA EL EJERCICIO 2019 QUE REGULA LA PARTE LOS 
INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, LA CUAL FUE APROBADA DE MANERA 
ECONÓMICA. EL PRESIDENTE, SOLICITÓ A OFICIALÍA MAYOR  AGREGAR LAS 
OBSERVACIONES DE LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ AL 
DOCUMENTO. APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES DE RIGOR. 

 
LA C. DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, SOLICITÓ AL   PRESIDENTE SOMETER 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 
DIVERSOS DICTÁMENES DE LAS COMISIONES A TRATAR EN LA SESIÓN DE 
HOY PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y 
RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 

 
EL C. DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 12324/LXXV QUE 
CONTIENE PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 DE LOS AYUNTAMIENTOS DE DOCTOR, ARROYO, GALEANA, 
MIER Y NORIEGA, NUEVO LEÓN. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE RIGOR  

 
LA C. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 12312/LXXV-1 
QUE CONTIENE QUE CONTIENE PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DE LOS AYUNTAMIENTOS DE 
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MONTEMORELOS, APODACA, GENERAL TERÁN, HUALAHUISES, LINARES, 
RAYONES, SANTIAGO, ALLENDE Y CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. 
TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDANDO QUE ES DE 
APROBARSE. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR EL 
DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, JULIA ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS ZAPATA. APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE   31 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES DE RIGOR. 

LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN AL EXPEDIENTE NÚMERO 
12288/LXXV QUE CONTIENE PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DE LOS AYUNTAMIENTOS DE GENERAL 
ZUAZUA, HIDALGO, HIGUERAS, MINA, SALINAS VICTORIA Y SANTA 
CATARINA, NUEVO LEÓN. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, 
SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES DE RIGOR 
 
AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL 
TIEMPO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE, DIO LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN RELATIVO AL 
EXPEDIENTE NÚMERO 12314/LXXV QUE. CONTIENE INICIATIVA MEDIANTE EL 
CUAL SE EXPIDE LA LEY QUE REGULA EL USO DE VEHÍCULOS RECREATIVOS 
TODO TERRENO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON CON LA 
LECTURA DEL DICTAMEN LAS CC. DIP. KARINA MARLENE BARRÓN PERALES, 
MERCEDES GARCÍA CATALINA MANCILLAS E IVONNE BUSTOS PAREDES. EL 
PRESIDENTE PREGUNTÓ QUE SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA 
SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, SOLICITANDO EL DIP. LUIS 
DONALDO COLOSIO RIOJAS, LA RESERVA DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, 18, 19, 27, 
31, 34, 38, 39, 42, 45, 55 Y DEL CAPÍTULO VIII DE LA LEY QUE REGULA EL USO 
DE VEHÍCULOS RECREATIVOS TODO TERRENO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, CON LA RESERVA DEL ARTÍCULO 
18.  SE CONTINUO CON EL PROCEDIMIENTO EN LO GENERAL. DÁNDOLE EL 
USO DE LA PALABRA A LOS CC DIP MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, ASAEL 
SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ Y HORACIO 
JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ. SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EN LO GENERAL 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. A CONTINUACIÓN, EL 
PRESIDENTE PREGUNTO A LA SECRETARIA EL NOMBRE DEL DIPUTADO QUE 
SEPARO ARTÍCULOS PARA SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, 
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CONCEDIÉNDOSELE EL USO DE LA PALABRA AL DIP. JUAN CARLOS RUIZ 
GARCÍA. SOMETIÉNDOSE A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DE LA RESERVA 
DEL ARTÍCULO 18 DEL DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA. FUE 
APROBADA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR Y EN 
LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. EL PRESIDENTE CONCEDIÓ 
EL USO DE LA PALABRA AL DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PARA 
DISCUTIR EN LO PARTICULAR DE LAS RESERVAS DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, 18, 
19, 27, 31, 34, 38, 39, 42, 45, 55 Y DEL CAPÍTULO VIII DE LA LEY QUE REGULA EL 
USO DE VEHÍCULOS RECREATIVOS TODO TERRENO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. SOMETIÉNDOSE A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DE LA RESERVA DE 
LOS ARTÍCULOS POR EL DIPUTADO LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS. SE 
SOMETIÓ A VOTACIÓN EN LO PARTICULAR.  FUE APROBADA LA PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR Y EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.  ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES DE RIGOR 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE ORDEN DEL DÍA 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO 
LAS DIECISÉIS HORAS CON ONCE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA. - DAMOS FE: 

 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
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C. PRIMERA SECRETARIA     C. SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ     DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS 
        SANTOS ELIZONDO.  
ACTA NÚM. 47-LXXV-18. S.O. 
MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 2018 
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
1. Escrito presentado por el C. Carlos Antonio Villarreal Bremer, mediante el cual solicita 

se emplace a la Comisión Anticorrupción, para que dictamine el asunto 11654/LXXIV 
relativo a la denuncia presentada por el PROMOVENTE.-De enterado y se anexa en el 
Expediente 11654/LXXIV que se encuentra en la Comisión Anticorrupción. 

 

2. Oficio signado por el C. Lic. Gilberto Marcos Handal y un Grupo de Ciudadanos 
integrantes de Asociaciones Civiles, mediante el cual solicitan que los integrantes de la 
Alianza por la Transparencia en Nuevo León, sean parte del proceso de designaciones de 
Comisionados de Transparencia del Estado de Nuevo León.-De enterado y envíese el 
presente escrito a la Comisión de Gobernación y Organización Interna de los 
Poderes, para su conocimiento. 

 

3. Escrito presentado por la C. Jennifer Aguayo Rivas, integrante de Movimiento por la 
Igualdad en Nuevo León, mediante el cual presenta denuncia en contra del C. Dip. Juan 
Carlos Leal Segovia, por los presuntos actos de discriminación.-De enterado y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 y 39 fracción XXII del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso se turna a la Comisión Anticorrupción. 

 

 

 

 

4. Oficio signado por el C. Fernando Villarreal Palomo, Director General del Parque 
Fundidora, O.P.D., mediante el cual da contestación al exhorto realizado por esta 
Soberanía.-De enterado y se anexa en el Acuerdo Administrativo Núm. 184 aprobado 
por esta Legislatura; así mismo remítase copia del presente escrito al Comité de 
Seguimiento de Acuerdos y al Promovente. 

 

 

 

5. Oficio signado por el C. Lic. Víctor Cabrera Medrano, Delegado Federal en Nuevo León 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, mediante el cual remite un 
ejemplar del libro Parque Nacional Revillagigedo, Refugio de Gigantes.-De enterado y 
se solicita a Oficialía Mayor lo resguarde para los Diputados que deseen imponerse 
de su contenido. 
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6. Escrito presentado por los CC. Hernán Francisco Chapa Gutiérrez, Jesús Manuel 
Martínez Mendiola y Joel Escamilla Montemayor, mediante el cual denuncian al alcalde 
actual del Municipio de General Zuazua, Nuevo León, por presuntamente no cumplir con 
el protocolo de entrega-recepción de las Actas; así mismo remiten las actas de entrega-
recepción y libros anexos.-De enterado y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 24 y 39 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
se turna a la Comisión de Gobernación y Organización Interna de los Poderes. 

 

 

7. 12 Escritos signados por el C. Javier Alberto Charur Giacoman, representante legal de 
igual número de empresas, mediante los cuales se formulan planteamientos dentro de 
consulta pública respecto del Reglamento a la Ley Ambiental para el Estado de Nuevo 
León.-De enterado y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso se turna a la Comisión de Medio 
Ambiente, para su conocimiento. 
 


